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PROSPER AVRIL

Período de mandato: 17 de septiembre de 1988 al 10 de marzo de 1990

Nació en 1937 en Thomazeau. Estudió etnografía en la Universidad de Puerto Príncipe. 
Se dedicó a la realización de la carrera militar y comenzó a involucrarse en este ámbito 
en la época en que estaba en el poder el dictador Duvalier. Luego que este dictador se 
exiliase a Francia junto con su familia, Avril se puso al frente del primer gabinete Con-
sejo Nacional de Gobierno. Sin embargo, poco tiempo duró en ese cargo ya que las 
vinculaciones que había tenido anteriormente con Duvalier lo obligaron a apartarse 
del Consejo en el momento en que Henry Namphy estuvo en el poder. 

El período en que estuvo como presidente debió enfrentar dos intentos de golpe de 
estado. Durante esos años los ciudadanos se mantuvieron al margen de las decisiones 
políticas y se generaron enfrentamientos internos dentro del ejército. 

El grupo de los jóvenes de subofi ciales de la Guardia Presidencial fue quien apoyo la 
presidencia de Avril. Durante los primeros meses del año 1990 se generaron numerosas 
revueltas y ante la situación tensa política que se estaba viviendo Avril decidió dejar su 
cargo y pedir asilo político en Estados Unidos. 

De vuelta a Haití, el Tribunal de Miami dio una sentencia en 1994 que reconocía a Avril 
culpable de los actos de violación de los derechos humanos. A pesar de las acusacio-
nes recibidas siguió vinculado a la política hasta 1995 cuando fundó el partido político 
CREDO. 

Prosper Avril.

Th omazeau, Haití.

En Miami debió enfrentar acusaciones que le imputaban haber participado de 
torturas y de numerosos actos de violación de los derechos humanos en los meses 
que estuvo en la presidencia. Por esta causa decidió trasladarse a República 
Dominicana. Estuvo exiliado hasta el año 1933 cuando el Primer Ministro Robert 
Malval permitió el ingreso de los exiliados al país. 
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